
Proceso No. 11001-31-10-019-2017-00910-00 (Interdicción Judicial) 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno.  

 
 

En atención al memorial allegado el 23 de junio de 2021 por la apoderada 

judicial de la parte actora, conforme al cual se adjunto al expediente el 

Registro Civil de Defunción de la señora GRACIELA ISABEL PADILLA DE 

LLENERA en condición de titular del acto jurídico y ante la carencia actual 

de objeto del presente proceso, el Juzgado dispone: 

 

 

 PRIMERO: Agréguese a las diligencias el Registro Civil de Defunción 

de la señora GRACIELA ISABEL PADILLA DE LLENERA. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la suspensión del proceso ordenada 

mediante auto de 18 de septiembre de 2019. 

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por 

carencia de objeto.  

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias previas las constancias 

respectivas. 

 
  

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 

ESTADO No.      DE                 , a la hora de las 8:00 a.m. 

 

___________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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